
 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250204 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, 
por ser un dato identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓ 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓ 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4D. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250204 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

éduerdO 5001 

PROVEEDOR: Edgar Juan Hernández García / Angel Albino Corzo 43030, Col. Gertrudís Sánchez, Alcaldía Gustavo A. Madero, 07839 / 55 30441330, 55 5609-1397 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19109/2025 

FECHA DE ENTREGA 
30 días hábiles a partir de la adjudicación 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2710101002 6 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria ADIMIN/DGRM/ 08512025 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José Maria Pino Suarez # 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, CDMX 

Unidad Descri ción P. Unitario 
PZA TOGA PICEREMONIAS ORDINARIAS 

OBSERVACIONES 
Adquisición de 6 togas para ceremonias ordinarias. 

Descripción: 
Togas para ceremonias ordinarias, en tela tergal color negro y de acuerdo con la muestra que 
se le entregará al proveedor, 

Las tallas serán personalizadas, por lo que resulta necesario tomar medidas a cada una. 

Lugar de entrega: Edificio Sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Pino Suárez 2, 
Centro, Cuauhtémoc, Piso 2 Puerta: 3018. (Previa cita). 

Para la entrega-recepción, deberá ponerse en contacto con la administradora del contrato, 
Rosario Elizabeth Ochoa Tejeda, Coordinadora Administrativa I de la Secretaria General de la 
Presidencia, a la cuenta de correo electrónico reochoat@mail.scjn.gob.mx y con extensión 
2247. 

Fecha en la que deberán tomar las medidas a los nuevos Ministros y Ministras: Esta fecha la 
determina el área solicitante, posterior a la fecha de adjudicación. 

Se entregará muestra, por parte de la administradora del contrato, al proveedor adjudicado en 
virtud de que se trata del modelo que usan las señoras Ministras y los señores Ministros en el 
Pleno de este Alto Tribunal. 

Fecha limite de entrega de las togas: 30 dias hábiles a partir de la adjudicación. 
====================================-==----------------------------
Garantía de 3 meses en caso de vicios ocultos o defectos de fabricación, deberá sustituir los 
bienes por otros iguales a los originalmente ofertados, sin ningún costo para la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 

Forma de pago: Será a la entrega total de_ las toga_s y a los 15 días hábiles po_steríores a la 
presentación correcta del Comprobante Fiscal D1g1tal por Internet (CFDI) y e_vIdencIa de que la 
entrega de los bienes fue a entera sat1sfacc1on de la Suprema Corte de JustIcIa de la Nación. 
======================---------------------------------------------
a. Fecha de entrega: 30 días hábiles a partir de la adjudicación. 
b. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
c. Numero de procedimiento: ADIMINIDGRM/085/2025. 
d. Clasificación: Mínima 
e. Fundamento de autorización: Artículos 37, 38, fracción IV, 94 y 95 del AGA Vl l/2024. 
Conforme al Acuerdo General del Pleno del ór ano de Administración Judicial, ar el ue se 

23,000.00 
lm orte Total 

138,000.00 

MI NADO 8 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-9S0204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704 5710 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Edgar Juan Hernández Garcia / Angel Albino Corzo 43030, Col. Gertrudis Sánchez, Alcaldía Gustavo A. Madero, 07839 / 55 30441330, 55 5609-1397 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
19/09/2025 Transferencia Bancaria AD/MIN/DGRM/ 085 /2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 días hábiles a partir de la adjudicación Calle de José María Pino Suarez # 2. Cuauhtemoc 06065, MX, CDMX 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250204 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrí cíón P. Unitario lm orte Total 

IMPORTE CON LETRA 
CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 

autoriza la continuidad de la aplicación de la Normativa Administrativa emitida hasta antes del 
primero de septiembre de dos mil veinticinco, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial pe la Federación, a través de las Unidades Administrativas 
corresp_ondientes, hasta en tanto el órgano de Administración Judicial emita las disposiciones 
re~pecllvas. 
f. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
g. Fecha de autorización: 19 de septiembre de 2025. 
lí. Unidad responsable UR: 25510915S0010001 
i. Partida presupuestaria PP: 27101 ID 25300317 
j. Comprobación recursos: no aplica 
k . Area solicitante: Secretaria General de la Presidencia. 
l. Administradora del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Lic. Rosario Elizabeth Ochoa 
Tejeda Coordinadora Administrativa de la SGP, como administradora del presente contrato, 
quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "Proveedor", asl como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
111. Con fundamento en el articulo 170, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, el proveedor queda exceptuado de presentar fianza de cumplimiento. 
=========================================-==-====-=-----=-------=------
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servic_ios generales de este Alto Tribunal y publicada en el porjat de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sens1b11idad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados

1 
mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en e art 32 fracciones V, VII , VIII , X {XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada e Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Posta 00, Ciudad de México 
teléfono 4113-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.sCJn.gob.mx/sites/defaulUfiles/avisos-de-privacidad/ _ 
--====-=============================--=------- --------------

S SESENTA Y SIETE PESOS 20/100. M.N. 
Subtotal 
Descuentos 
I.V.A. 
TOTAL 

LIC. LUIS F EYRA 
S MATE RIA LES 

138,000.00 
22,080.00-
18,547.20 

134,467.20 

MINADO . ELit 
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DE CLARAC I ONE S 

l.• l a Supr&ma Corte d11 Justicia d e- 13 N.acion. en Jo sucesivo '"Suprem ;a Corte-'", por conducto de su ~prcsentanto para los efectos de este instrumento conlractu;al m;.1nifiestl que: 
1.1.- Es el max1mo órgano dcpo:;;1tano del Poder Judic!;\I flc la Fede1ac,óil , en lérm1nos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Consutuc1on Pollt1c.:1 de tos Estados Urudos Me.,c,mos y 1 hácc10111, de la ley O,ganica del Poder Judicial de la Federac100 
L2.- La presente contr.Jlaooo realizada !Mdiante Ad1udcaoon 0:recta. fue autonzad.J p(M" la persona titular de la Dirección de Adfudtcacionn Ol!t-ctas y EJ:cepaone-S ¡J~ la OHecc.iOO Cenera! de Recursos Mate11aJ~ de confo,m1dad con lo pu:vlSIO en los art1culo'5 33. 
fracaon V 37 38 fracc,cn N 9• 95 y 96 del Acuerdo Gen~al de AdmtncSlrac,on tftJtnefO Vll/202• del Cofr\110 de GtXJeemo y Admiofslracion de la Sup,tma Corte de Jus11e1a de la NaCIOO de lfe,nla de sep1Jemble de dos mil veinltcualJo po, et que se regulan los 
p,ocedimien1os pa1a la adqurs,c1ón arrendam1en10 adm1rwstracion y desll'K:orp«aoon de bienes y la contrataaon de ot,,1,s y presl.)000 de servt00s requendos por b Suprema Corte de Jusbcia de la Naoon (Acuerdo General de Adm1mstracl0n Vll/2024) 
1.J .• El Dtt&ctor General de Recursos Ma1ena1es esla facufrado pc1ra suscr1b1r el presenie 111s1rumen10 contracrunl. de conformidad con lo dispue$1o en los ;utlculos 32, fracetón X, del Reglamento Organice en Materia de Adrntn1strac1on de la Suprema Corte de Justicia 
de la Naaón y 11. te-rcef oarnd o del Acuefdo Genefal de Admin1str1.1cion Vll/2024 
1.4.• Para lodo lo relacionado con el p,esenie contrato señala como su domacsltO el ubtcado en avenida Jose Ma,1a Pino Suarez nume10 2. cok>n1a Centro atcald1a Cuauhlemoc. co<llgo postal 06060. Ciodad de t.teuco 
1.5.• La e1ogaC100 que ,mplilca la p,feSenle conuatac1on se realll.a•a con cargo a la Urudad Responsable 25510915S0010001. Paruda Presupucstat 27101. destino 119 
11.• El "Provo~dot' m.1nlfiest.i por su propio derecho y bajo prolest.1 de decir venfad que: 
11, I - Es una persona tlslca c;on nac1onalkfad mexteana que cuenla con la capacidad de e¡erclCM> Pllla acwa, en el presente <:on11a10 
11.2.- Conau las e,~cificact0na1 tunacas de k)s t>.entt requttndo~ por la ~Suprema Corte~ y cuenia con los ~amenlos tl!cmcos y capaadad economtc:a niKes;mos para surrtrusuarlos • sabsfacoon de esta 
11.3.· A la recha de ad,udicacion de la presfflte eontiataclOC'I no se encuentra nh.tbd.tado conforme a la legisjac1on apicable II los Poderes EjeCUINO LegtslabYo v Judtci.11 de la Fed8aaon pa,a celebi.tr contratos asmusmo. no se enc:ue.nlra en n.,guno de los supuestos 
a que se refieren los a11iculos 59, fraccione~ Xvt v XVII , y 199 del Acuerdo General de Admmls1tac10n Vll/2024. 
11.4.- Conoce y acepra suJela,se a lo prev1s10 en el Acuerdo General de Adm1/llslrac1on Vll/2024 
11.5.- Pa.-a lodo lo retaoonado con fl presenle conll:tlo seflata como su doll'ltaio el indicado e11 la car.alula del l)fesente mlrumenlo contracl\Jai, en i!!I apartado rfenOllWlado ·Proveedorº. 
111.- La "Suprema Corte" y el " Proveedor", 11 quienes de m ;aner.J conjunt.a se l es identdic.'.lr.i como las "P::u1es"' d~l,uan que: 
111 .1.. Reconoc~n mutuamenre fa personal1da::t 1umflca con la que comparecen a la calebfac,on d~ presente msttumento comrachJl'II y mamfies111n que loda5 las comun1Cac10nes que se realicen enlre elas se ci,19.-an a los domaclltos indicados en las dedaracrones 1 • 
y 11 5. de este mslrurnento conllactual. 
111.2.· Las -Pilrtes· re<:onocen que la caJltula del PfHt:nlft c0t1ua10 (Ofma parte tnleg,anle del pres.ole HlStrumento contractual. 
111.3.- Conocen el afc;~nce y conterudo def p,esen1e contrato por lo que estan de acue1do en someterse a tas lfg\tfenlt:s 

C LA U SU L A S 

Primera. Condiciones generales. EJ ·Proveedo,· se comp,omete • prop«c,ona, los bienes drscr11os en el presente insuumenlo conttactual con las c•1ac:lerlsllcas calidad y caJiudad solicitada y a respelat en lodo momento el ObJelo, ¡xecio. plazo cond,oooes de 
pago y garanhas. seftaJados en ta caratula y dáusulas de este cootrato. dotiklle y has1a d cumpimiemo IOli\l de este l'ICUNdo de votun1ade1 
SogundiJ. Monto del conlralo. El monto del presente contra lo es por la cnnUd.td de SI IS,920.00 (C,ento quince n011ec1cntos 11e111te mil pesos 001100 moneda nac10MO, mr1s al Impuesto al Valo, Agregado equivalente a S 18,547 00 (01eciocho mil qui111e111os cui,renlil 
y oUele pesos 00/100 monedd nac.tonal). resuU1mdo un monto total de S13A •67 20 (Comto lremta y cualto mil cua11ocie111os sesenta v 5'ele l,)eSOS 20/100 moneda nacional). Las ·Pa,tes· convienen 4Ue los precios acordados en el presente cOlltrato se meintendfan 
r.mes hasta tu 10101 tetnwac1on 8 monlo senatado e-n la prese-nte ctausuta cubre~ 101al de los servtcios contratados por lo cuol l.a ·Suprema Corte· no llene Obll!JlletM de cubnf naigun 1mpwte ct, tlc;M)f'lal 
Terce~ . Requisrtos y torma de pago. La ·Suprem¡¡ Co,te· pag;11á ;,! "Proveedor· d aen por ciento del monto señalado en la ctausula Si!gund.1 a la entrega total de k>s bienes reab1dos a entera sa11siaccM>n de la ·suprema COf'le". 
Pera electos fiscales. el "Proveedor· deberá p,esenlllr el o los Comprobat1tes F1scale:t 01911ales por ln1crnet (CFOI} respechvos a nombre de la ·suprema Corte·, con Reg1s1ro Federal de Con1J1buyentes SC.19502046?5, segl1n consta en l a cedula de 1den1rficac10n 
Íl$Cal e.xpedtda p<H el Ser111C10 de Admutlslrnaón Tributaria 1ndicando el dom1c;llo sei\alado en la decJoraciOn 1,4 de este ms1rumen10 contracl\.ml y demas reQuis110s ftscales a QUc haya lugnr 
Pa,a QUll proceda M pngo la ·Adm1msuadora• del contrato debeu't entreg.lf II la .nslancta correspondlenre COJ>IB det instrumento contractual y c.opia del documen10 median le el cual k>s bienes fueron reabtdo• a ffllera sausfaccion de la ·Supremlt Corte· 
Cuarta. Lugar de enlrega d11 los bienes. El ·Prove.idor· debe enlu!gar los bumes. objeto de e-sle contrato en el do'™ellio ubx::ado en el Edifíao Sede de @ Supre1na Corte de Justi<:10 de &a NilCIOn, PN10 Sua1ez 2 Centro Cuauhlémoc, Piso 2 Puerla 3016 (Prev,a 
r.1111) 
Quinfa. Vigencia del contrato y p lazo de efltrega de los b ienes. las ·P<11tes· <:onv1en~n en que lo entrega sera JO dlas hábiles a pnrtif de la no1i f'icac1ón de ad1udicac1ón ( 19 de septiembre de 2025). El "Proveedor· se comprnmctc a ent1egar a en1era sa1isfacc1ón 
de la ·Suprema Corte~. 
En caso de que el vencimiento de los plazos sei"lalados en i!!I p1esen1e Contrato se ubique en un dia ínhabtl. el plazo se recooera ~ dia har,.t ,nmediato siguiente 
:.a lech;, de ermega de los bienes pac1,1da en esle contra lo tJrncarnente podré ser p,otrogada por causas plenamente JUShf'icadas, previa presenló\C1on de la sotic1rud r~ctNa. antes del vencimiento del plazo de enuega por parle aot·ProvfflOI' y su aceptactón por 
parte de la ·supremu C011e·. En caso de q\1e la e,1t1ega de tos b•enes. maten.a de e&te instrumento controcrual, no 1oe1:1 postble por CiHJsa& 1nipu1ables 1' la ·suprema Corte· esla se realizará en la lecha que por esc11to le señnle la •Admin!stradora· del contrato al 
"Proveedo1·. 
Se1tta. Penas convenck>nales. l.as penas convenc10nalH seran <te-tenninad115 par 111 "Suprema Cona·. en funaón del ncu~lim,ento decretado. conlorme lo sigtJtenle. 
En caso de lnwmplim1en10 ~ las responsablhdades, obltgadooes &nt,egahles acnv1dades. o bum no se hayan reabdo a enh!f;a salldaccK>n la ·Suprema Conil!" podra apkar una pena conYenc1onal hasta por ~30% (lre1n1a por c1e1110) del monto que c01responda 
at valor de lo, bienes sin inctuir el Impuesto 111 Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan ,ecib1do a entera sahsh1r.ción de la ·s uprema Corte-, 
En <:aso de que no se olorgue prOfroga al Proveedor" 1espec10 al cumpimienlo de k>s plazos establecidos en el contrato. se aplicara una pena con\:'enttnn-11 po, olrasos que le sean 1mpulables en la entrt!1jl de los bienes. equivalcnle al momo que ,esulle de aplicar 
~,~(uno po, aento) por cada dfa na1w~ a l., canDdiJd qUe ,mpo,1e:nk>s bicnespencienles de enuega. y oo podía exceoer del 30% (tre:nla por aenlo) de la canhdadque importen los btenes pendientes de en1teya sin Ulduw el Impuesto atVatOf Agregado asimismo 
la pen~zacaon por dtas de atraso no podfa ser superior a lreinU!I dlaa. s¡ d retraso excede d1: los lletnla dias penalizables. se podta iniciar el procedim1en10 de resc,s10n del contrato 
Oe existir incumplimiento parcml, la pena se i,justara propomonalmeme al porcen1aja incumphdo 
La 101alidad de las penas con~enc1onale1 que resulte,, apicables durance la vigencia del con1,ato no podta exceder el 30º~ (treinta P0f ciento) del monto 101al del con11a10. s, el lncump!imienlo excede dicho porcenlaJe. se podra ,nielar el p10ced1m1en10 de ,e.scision del 
contrato. prev,a opin1ón de la untdad solict1an1e y/o tecntca 
las pena, podran descontarse de 105 mont05 pendientes de cubf• por parte de ta "Suprema Corte· al •Pfoveedof y. de ser necesario. flgresando su mon10 a la Tea«eria de la ·Suprema Cone·. 
{las penas convenc1onales también podran hacerse efecuvas med!:tnte las goran1ias oto,gadas J 
Sóplim.t. Our:1nlla do cumplimiento. De co11fo,rrlidad con lo esltlblecido en el arti<:ulo 170. h'accion 11. tercer pArrafo del Acuerdo General de Adminis.uac1ón Vlll:2024. se ewceptu.1 la presenlac1ón de lo fianza que 9a,a1111ce el cumphm.ento del contra10 !Oda vez que 
el rnon10 del p,esenle contra10 no e.xcede la c.1ntidad de 2 000 UMAS y el pago se re11lltará en su lolalidad de manera postenm a la enuega de kls bienes 
Octava. P.agos en e11tce-.o. TrelMdose de pagos en exceso QUC haya recibido el ·Ptoveedof·. esle deberi Jetnlegr;w las canbdades pagadas en e11ceso ml'ls los 1n1en~ses que se calcularon conforme a una rasa que será IQlJal a la estabteclda en el C001go Ftsc.af de 
1.t Federacu,)n y la Ley do lng4esos de la Fcderacion, comos, se lrauua del supuesto de prorroga para el pago de creditos tiscales los cargos se calcul11rán sobrft las car.lJdncJes pagadas en exceso en cad11 c1tso, y se computaran por dias na1urales, desde la fecha 
del pago al •Proveedol', hasla la recha que se pongan efeclt\lamente las cantidades o disposiclon de la "Suprema Corte•, 
Novena. Propiedad intelectual. ~J-ProvHdafº awme lotalmen1• la ,esponubiidad para el caso de que. i!II p,ovee-r los btenes. ob¡cto de aste contra10 tnhi1a deh!chos dd ptoptedad Nltelectual y por lo tanto liber,1 a la -Supr!!rna Corte· de cualquier r,esponsabJtdnd 
de caractt!f CN.t penal. i:scal, de prop¡edad 111dustnal o de cualqu~ otra índole 
A111mmno, esra prohtbtda cualquier reproduccion parcial o total, o uso dis11n10 al autorrzado, de la documen1ac10n p,oporcionada po, la '"Supre,na Corte·, con mctJVo de la ad~uis,C16n de bienes ob¡elo del presente contrato. 
Anle cuAlqu1l!!r uso mdebttJo de mate,lal vio 1nlormad611 o de lo, res111ta111es del procedimiento. la "Supremo Corte· pod1a ejercer las acciones legale, conducentes. por lo que t:J "Proveedor" es responsable en :.u tot3lidad de las re.damac1ones que, ?n ,u ca30, te 
efectuen respecto de los derechos de p,op.edad l"lteteaual u otro derecho f'lhetenle a esta 
El"Provee:Jor" manifieste no eoc011tra,se en n,nguno de los supuestos de • •ltacCfones p,ev11tas en la ley Fedcr1'1 dd Oertcho de oAulOf y/o Ley Federa, de Prorecaón a la Prop,t-dad lndt1t1na1 
Okima. Inexistencia do rclaclon l.1bor:1l. l..u penoni'ls que lntervt>ngan en la realización del objeto de e-sle contrato serán persona« que lnbcwa para t'i"Provuaol' por lo que de. nmguna manen, eiosDfa retacion laboral atntre es1e y la ·Sur,tema Corte . 
Seré re:spo11sabilid;,d del ·ProvHOor" cumplir con l11s obbgaciones que a cnrgo d~ los pnt1ones üSl :11.ilecen lu dispos1c1ones que regulan et SAR. INFONAVIT. IMSS y tas coritempladns en la Ley Federal del Trabajo, por tanto. responder a de las recli,macioncs 
admirustratJvas y JUICIOS de cualq.itet' «den que dtcho p~sonaf preserue an su conlJa o de la ·supremo COfte· 8 gasto que implique e4 cumpl1mlento de Htds obtigaoones co,rera a cargo as1·0roveecor" que, se1a eJ Jmeo responsable de las oblfgaciones adqu111du 
con su pttsonal 
La "Suprema Corte· n1a1a fa<:utlada para raquenr a1·Pr:oveed0~ los comprob3ntes de alib.oon de su personal al IMSS MI como los comptobnntes de pago de tas cuotas 3' SAR, INFONAVIT e IMSS 
E.n caso de que el per..onal que labora pnrl'l .ti ·ProvetJdof, ya sea de manera 1ndiYidual o colectiva. ejecu1 en o pretendan e¡ecutar algtma rf!cl!lmación adlTWrn:-;lratlva o JU1c10 en contra de la "Suprema Corte• . .i,·Proveedo(' deberá rembolsa, la totalidad de los g:,stos 
que erogue la ·suPfema CDf'te~ con m<>llvo de las deman~s instauradas por concepto de lraslado. wético, hospedaje. ttanspoflac.ón, aJ1menlos y dcmus inherentes con el 6n de acredilar anle la au101ldad compe1ente que no etlsle relación laboral alguna con dicho 
personal y deslwldar a la ·Suprema Corte· de cualqu1e1 upo de responsabilidad en ese sentido. 
Las ·Pa,tes· aa.ae.rdan que el lrnpofle de los relendos gaslos que u legaran a ocasionor podra set deducido por la -Supt"l!!ma Cone· de los C01nproban1es F.scales Oi<JtlalC$ genttados por lntemel (CFOI) que se encuentren pendienlH de p:1yo. independientemente 
de las ac<:iones legales que se pudieran e¡efcer 
Oecima Primcr.i. Subcontr.1tacion. la ·Suprema Corle· manlfiesla que no aceptan, lo subcontraracJ6n para et cumplirmen10 del objelo de es1a contrau,ción. Po,a 10, elec1os ele es1a co1,1rotaclón. se entiende po, subconiratación et ac10 mediante el cu1tl el"Proveedol' 
encomtenda , oua persona fiSt<:a o ,urldica, la ejecucsbn parcral o 101al det ob¡eto del conua10. 
Decima S~unda. Rosponsabilidad civít. e·Ptoveedor'" rc$ponderé po, k>s dal'tos que se causen• los bienes en pos~ o en propiedad de i. ·sup,ema Corte· con motivo del cumplnnien10 al ob¡eto de este contra10. aun cuando no er1s1a negligenoa la repaiacfOfl 
del daño con&1st1,a, a eleccion de 111 -s1.1premu Cone·. en el reslahlecin11enfo de la situación anterior. cu-ando ~no sea posible. o en el pago de daftos y pe11uioos, cnn Independencia de eJl!(cer las acciones legales a QUe haya lugar 
Déci ma Tercera. tntr.msmislhilidod de los d~re<:hos y obli911clones derlv.1dos del prosen1e con l rnto. El •Proveedot' no podr.i cedei. gr11var, transferir o afector ba¡o cu111quier mulo. parcial o lotalrnenle 11 favor d~ otra pe1sonn. ris1ca o moral . 101 derechos y 
obt.yaciones que de11ven del presente con1r1110 con excepgon de los derecho• de cobfo. con au,orizaaón previa y exp,eaa de 111 ·suprema Corte·. 
Oecim:1 Cuan.... Confidenci:1hd;ad. acceso :t la infonn:icion y pro1ecclon de datos personales. las -Panes· reconocen que la informaci<in contemda ,m el presente conlrato y. en su caso. los entreg:ibles que S.! generen podrán ser susceplibfes de das1tica1se 

como reservados o conffdem:111!es. en 1eumnos de los artlculos 102.112 y J15, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnf«mact00 Publtca, 
El'"Proveedot' se ob~oa a no reril1z:u acciones que comp,ometnn la seguridad de las 1ns1nlaciones de la ·suprema Cor!&" o pongan en nesgo la 1nteg1ldad de su personal, asi como abstenerse, co11lom1e a las disposidones aplicables. de dar a conocer po, cualquier 
me<f10 a qwen no tenga derecho, documenlos regrstros rnagenn. constancias. estad1sbc:as, reportes o cualquier otra 1nfo1madón da5tficada como resef'lada o conidenaal de la que ter1ga conocimiento en eietCIClO y con mobvo del suministro de los bienes 
Los bienes enlregados IDlal o parclalmenle espeaffcaciones y en general la wtlo,macion que se encul!!fllfe en itf ligar de su ~trega o que se hubiesen et111egado 111 •Proveedor para cun,ptu con e, ob¡elo del presente con1u,10. son propiedad de la ·Suprema C«te". 
po, lo que 111 ºPrcweedol' si!! obliga a de·,otver a la -Suptema Corte· d material que se le hubiese pfoporaon11do. ~, como el m111e,ial que legue a rel!liza, obf,igándose a abs1enerse de ftf)foduculos en medio electrómco o fisico 
De conformidad con fo esrabfec,do on el anlcuto 53 da lo f..ey Ganeral de Pr01ecctón cJe OMos Person.J/es en Poses/Ón da su,etos Obligados (f..GPDPPSO) el} 'Proveedor ,uumi, el ca1ácte1 de porsona encwgada dol /ratamiemo de los dar-,s pe,sonales que 1engít 
olCceso con motlVO de I• documttnlaaón qua mane~ o conozca o, desanollH tas achVrdades ob}ttO del P,H8nla contrato. asi como los resu,Yados obtal'tldos pe, io que no tendra pode1 alguno de dectS1dn sobre el alcance J cont..nlCio ddJ ref««io tratam!ento EJ 
ua1amren10 de kn datos P-fSOfl.lHs por D8Jft1J oela persona encatg«Ja se,~ un.ca y 1J~clu1Nam.m• para el oomptmiet110 ddl ob}elo MI preHt>ltt con/ralo En ese Hn:ldo. el ·ProvffDOI " se ob/,ga a lo s,guienle 
a Aostenerse detralar-los datos pe,SOtJafes pa,a F.nallCades duJl(lt/JS a fas autorrtadas por la ·sup,•ma Corte 
b lmplemenu1r las m&dtdas dtt si,guridad 
e Gvard,r confídMCtahd&d y abstenerse de ~ansfent .los datos pauonales tr.alados. asl COt'IJO tnfOlm/Jf a la "Sup,ema Cortit' cucJndo ocurra una vuJnerlJWn de estos 
d El#nma, y devo/vet los darot per$0flalu ob1&fo c:e rrutamJento una vez cumplido el presente contrato, y 
e No subconua1ar se,,.,,c:os qUIJ conQewn /ti rratam,ento de datos parsomt/es ttn ter minos del artleulo 55 de la LGPDPPSO 
Oécim.t Qu inta. Rescisión dol contrato. las ºPa11es• aceptan que 1a ·suprema Corte• podrá rescindir de manera umlaleral el presenle conlrato sin que nied1e declar1mon ¡ucf1cn1I. en caso de que el ·Prover,d~ dcJe de cumplir <:ualesqu1er• de las obl1g11c1ones que 
a,ume en este coimato pct causas que le sean ,mputnbles, o bien, en caso de ser obJ&lo de embAlgo, huelga eslaUada. concurso mercanld o liquidación 
Anles de declarar la resctSIOfl, la ·supremil C0t1e- nottfica,a por ncnlo las causas de recis16n a/·Provtre~ en su domlciUo señillado en hs declaración 11.5 de este nslrumcnto contractual, practlc&ndose la diligencia de nolificacrón con ta persona que se e.ncuenbe 
en el lugar, otorgandole un ptazo de aneo d!as habtles pa,a que mantfteste to que a su defecho convenga. anue los documen10s que estime converuentes y aporte. en su caso. las pruebas que esbmo pen111en1es. 
Vencido ese plazo el org,mo competenfe de la ·suprema Corte· deltmmnur:t sobre la procedenc,a de la resc1si6n, lo que se comunicara al ·Prove8<hr' en su domrcrRo ser'!1tl11do en la declaraci6n 11.5. de este Instrumento comr1ttt1Jal, Sorlln cuusas de ,e,cislO(t dél 
presente ,nstrumenlo conlrnctual los sigulem!?s 1) SI e1 ·Ptovaedol' suspende la enlrog:. de los bienes seflntodos en 111 cláusula Primera del presente con1ra10. 2) Si ttl "Pro>Joftdof' incut1e en folaedad 101al o parcial respecto de la lnlormaci611 propo,cionada para la 
eelebrad6n del presen1e conuato 3) En general. p0f et lf'tcumplimlanto por parte de/"Prov~ 1 cu8'esquiera de las obigac,ones derivad,s del p,esenle conira10. {.J> SI el Pto,,eer1or· no 11hhfbe la 901,1,irla ,n los cárm.nos ycond1CJ011es indicados att •st• conrraro 
de C011f«m,diJd con el attfculo 170. {friJCCIÓn l/} del Acue,do Ganeral d~ Adm1t11straca6n Vll/202.J J 
Oócima Se111.a. Su pu os tos de terminacion del contrato diversos 3 la rescls~n. El contra lo pocU darse por tenn.nado &I cumplimentarse &ti objeto. o bien, de milnera anticipada cuando e11is1an causas ;n11ficadas. de orden publico o de intetét general, en términos 
de lo previsto en los arllcu\os 154, ISS. 156 y 157, del Acuerdo General de Administración VH/2024 
D6cima Seplima. Suspensión tettnporal del con trato. Las -Parte.s· acuerdan que la •Suprema Corte· podra en cu¡,Jquier momento, suspender tempDf'Almente, en lodo o en parte, el objeto malena de esle conlrato, por causas jusbficadas sin que eUo implique su 
1e1rrunaaón detimtN11 y. por tanto. el pre:.e.nte contrato podrá conanuar produaendo todos sus electos Jegales llla vez desaparecicbs las causas que mOOvaron dkha suspensión El procedimiento de SUSPfflSIOll se reg,,a por lo dispuesto en el afl1co1o 151, del Acuttdo 
Gtne,-al de Admintsuadón Vll/2024 
Décima Octava. Terminacíón anticípad::t.. "Las Partes• reconocen y aceptan que con moltvo do la lmplemenlac,ón del decreto publícado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman , ndlcionan y derogan diversas disposiciones de 
lo Constrtudon Pol+Uca de los Es1ados Unidos tAextcanos en mal~ia de refOfma del Poder Judk:lal. y su legtslaaón secunda1i11, la ·Suprema Corte~ o el 6fgano del Poder Ardida! que asuma la administraaón del presente contrato podJi darlo pOf terminado. en 
cualquier momento, para lo cuffl baslar.\ con que asl se lo haga saber POf escrilo al -Proveedor·. con una anfic,paciOn de ctnco dlas natu,afes y lfl mas responsabild11d que la de encontra,se 8' corrienle en el pago de los btenes ob1elo del presente ·contrato•, reabktos 
a tolera sabsfacción por parle de la -suprema Corte•. 
Décima Nov1m.1. Modifi<:.a<:ión del control o. las condiciones pactadas en el presenlo mstrumenlo contractual podrán ser obje10 de modificac/On en lé1mmos de lo prev1s10 en 1os artículos 13, frllccicnes XIX y XXXVIII. y 149, fracción 1, del Acuerdo General de 
Admk'ustraoón Vll/202◄ 
Vigisima. Vicios Ocu ltos. El ·Proveeóol" queda obhg~ ante i. ·sup,emn COfte· a responder de los defecr~ y vicios ocultos de la calidad de los bienes, asl como de cuaiquier otra responsabádad en que hubtere m0.Hrido. en k>s. lMminos de la leg,slaci6n apficab4e 
Vigésím.1 Primera. Administradora del conuaco. La -SUp,ema Cotle" desígna a la Uc Rosano Elzabelh OchOa TeJeda COOfdtnadora Admtrustrawa de la SGP de la ·Suprema- Corle~. como "Admwustradota· det presente contrato. quien t upervtSar6 su estncto 
cumplimiento, en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que de,i,mpeíle et·Proveedot', asl como gírar las fn6ttucc10nes que considere oponunas y verificar que los bienes. ob1e10 de este contralo, cumplan con las espec11lcociones sc~aladas en 
el presente Instrumento con&raCluaJ La persona titular de la Seaetarla General de la Presidencia de la ·suprema Corte· podra sustitulf a la "Administradora· del contrato. lo que i11fonmt16 por esenio a/ ·ProvHdor'. 
Vigt!sim.1 Segund:a. Resolu<:km de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimenlo de lo esltpulado en es1e instrumento conttactual. et·Proveedot" se somete e11presamente a las deciaiones del Tribuna, Pleno de la "Suprema Cor1e· renunciando en 
forma expresa a cualquifl otro ruero ~e en razón de au dom,cdio o vecN1dad. tenga o lega,e a 1ene,, de coníOfmldad con k> indicado en el arllcuio 11. lracaon XXII. de la Ley Orgánica del Podf!f Judicial de la Federación. 
Las ·Partes· acuerdan que cualquier not1ficoción que tengnn que ,enliznrse de una p:aite a otra. se realizara por escrilo en el dom,cdio que respectiva mento flan se1'\arado en los dectaracione, 1.4. y 11,5, de este rnstrumento con1ractuat. 
Vigésimo Tercera. Normutividad aplicable. El acuerdo de volunlades prev1s10 en es1e iostrumento contractual se rige por to dispue&lo en el articulo 134 de la Constiluci6n Polllica de los Estados Unidos Mexican01, la ley Oryitnica del Poder Judicial de la Federación, 
el Regtamenlo Org3n1Co en Ma1et1a de Adm1rnatracion de la SUp,ema C0r1e de Justiaa de la Nacion. d Acuerdo Genetal de Admimuaaon Vll/2024. 'I en k> no prevtSIO en estos, J>Of el Código Civil Federal. et [Cod'90 Federal CM Proc&CMIHHTros C1Vtles/ Cód190 
NIIQOrla/ de Procedm~ntos Cvrles yFam,llams}. Ley Federal de Presupuesto y Responsabílidad Hacendana. LeyG rit,I de enes Na "onalllt:$. la ley Federa! 1obfe Monumentos y Zonas ArqueológJCOs. Artfstlcos e tfslóncos, la ley Federal para la Admlfllstr'ación 
y Enajenaci(m de Bienes del Sector Publico. ta Ley General de Responsabllrdades AdmmtSlmnvas, la Ley Federal de Pi cedim1en Admin trnuvo. la Ley General de Transparencia y Acceso a !a Información Publica., la Ley General de Protecctón de Datos Personllfes 
en Posesión de Sujetos Obligado&. la ley Federal de Protección a la Propiedad lndus1tlal y la Ley Federeil del Derecho e Autor, n loco ucente 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
  
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.      
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
on.pdf 
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.      
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
on.pdf  
 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


FUNDAMENTOS 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.      
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
on.pdf 
 
7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
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